
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 087 

 

 

En la fecha, 05 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral.   

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria  

 

 

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2018-00402 

 

Ejecutivo singular Corporación INTERACTUAR Johan Albeiro Tobón Pérez 04 de agosto de 2021 Termina proceso por 
pago anticipado de la 
obligación y levanta 
medida cautelar 

2018-00399 Ejecutivo hipotecario Bancolombia S.A. Wilfer Yavanny Estrada 

Montoya 

04 de agosto de 2021 

 

Termina proceso por 
pago de la mora y levanta 
medida cautelar 

2021-00213 Restitución de inmueble 

arrendado 

Claudia Patricia Cuero 

Córdoba   

María Rosalba Zuluaga 

Montes 

04 de agosto de 2021 Inadmite demanda 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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